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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta de julio de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00181 

 
 

El apoderado judicial de la parte actora, mediante escrito allegado por vía electrónica, 

presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto calendado el 21 de 

julio del año en curso que rechazó la demanda por falta de competencia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia no es susceptible de recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código General del Proceso, se 

rechaza la concesión de los recursos interpuestos. 

 
NOTIFÍQUESE 
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